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DEcREro (E) N. 957
.HTLLAN ,,..,1, t I n,Ait Zo2o

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio det tnterior,
sobre "Traspaso de Servicios Públ¡cos a ta Adm¡n¡strac¡ón Municipal',, Ley N" 1g.695 ,.Orgánica

const¡tucional de Mun¡crpalidades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refund¡do, cooidinado y sistema-tizado
de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesaonales de la Educación,-y de lás Leyes que la
complementan y l\4odif¡can", Ley 19.s43 del 24.12.97 "Regula el rraspaso de Servicios fiunicipales
entre las Municipalidades de las Comunas que ¡ndican", Ley 20.248 Subvención Escolar preferencial
y Decreto N'170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.-La necesidad de confatar una Asistente Social, para cubrir 3g

horas cronológicos semanales distribu¡das en: 19 horas (sEp) y 19 horas (plE) en el L¡ceo Tomas
Lago de la comuna de chillán Vie.¡o, en reemplazo licencia médica de doña Maria Araya villagrán,
conforme PIE y SEP.

2.- Decreto Alcaldicio N" 3855 de fecha 26.12.2019, que Aprueba el
Presupuesto de Educación para el año 2020.

3.- Cert¡f¡cado de disponib¡lidad presupuestaria de fecha
12.03.2020.

4.- Decreto Alcaldic¡o (E) No 2861 det 2S.09.2019, que aprueba
contrato de trabajo desde 01.10.2019 hasta término de licencia médica de doña María Araya
villagrán, sin superar al 31.12.2019, por 38 horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago
de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al pADEM (SEp y plE).

vie,o y doña yANErrE o..ronfu;i"üEx,Í,irl?,Xft?**rito 
entre la Munic¡pal¡dad de chillan

Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DoÑA YANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAFAÑE

z.-PAGUESE, una renta de $ 679.579._ de acuerdo a lo est¡pulado en
el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades venc¡das

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las dispos¡ctones del Código
del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al presupuesto de
Educación Vigente del Área de tntegración y SEp.

5. OTES , Comuniquese Remitase, este Decreto con los
antecedentes que correspo nala raloría Regional de u ble

DECRETO:
1.-APRUEBASE: et Contrato de Traba.,o con fecha 18.03.2020, de

Doña YANETTE ALEJANDRA VEGA V|LLAFAñE, céduta Nacionat de tdent¡dad N. .14.1101i4-5,
con carácter defin¡do a contar del 13.03.2020 hasta 09.04.2020, como Asistente Soc¡al, para cubrir 38
horas cronológicos semanales distribu¡das en; 1 9 horas (sEp) y 19 horas (plE) en el Liceo Tomas
Lago de la Comuna de Chillán Viejo, en reemplazo l¡cenc¡a médica de doña Mar¡a Araya Villagrán,
conforme PIE y SEP.
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CONTRATO D TRABAJOE

En chillán Viejo, 18 de marzo der 2020, entre ¡a Iustre Municipar¡dad de chi[án Viejo, persona
lylldlg de Derecho púbtico, RUr 69.266 500 ? ,";;;a;¿;; por su Arcatde (s), Don ooMtNGo
lflLADo MELZER, casada, cédura Nacionar de ro"nt,oá ñ;l r s70.774-4, ambos domiciriados enchi án viejo, carre serrano N" 3-00, en aderante, et Em¡eaoor y, doña yANETTE ALEJANDRA,EGA VILLAFAñE, de Nacionaridad chirena, oe estaob ávii sortera, RUN N. 14 110.1.r4-5, deProfesión u oficio Asistente soc¡ar, domiciriada en ca[e Luis Araneda N.668, chiflán Vieio, enadelante, et rrabajador, quienes han convenido er contrato Je Tábaj;;u; "o*t."l"ir. .iilrrr".que a continuac¡ón se indican.

PRIMERO - De ta labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrol¡ar o ejecutar la labor de Asistentesocial para el Liceo Tomas Lac,o de ra bomuna oe óhittan v,elo en reLmprazo r,cencia meá,-ca oedoña María Araya_v¡ragrán, Éar""r1ooár ,qi,,iLJ'""írio"i". que emanen precisamente de ranaturaleza de su Empreo, directa o indirectamente reracionado con ér o que disponga ra Ley, erReglamento de autoridad o er Regramento orgánico Je ra rustre utunici[atioáá. 

-oueoan
comprendidas desie ruego, en er trabaJo contratado, ras actividades de coraboración qrái" 

".ign"nal rraba.iador por Director der Estabrec¡miento, D¡rectora der DAEM, señor Arcarde de ra comuna o raautoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Det Lugar
El kabajador prestará sus servicios en ra dependencia der Liceo Tomas Lago, ubicado en calelgnacio serrano N" 1212 de ra comuna de ch¡Ián Vie¡o o en otras oepenoe-nciai qr" o"irgn" r,autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador perc¡birá una remuneración imponible de $ 679.s79.- (seisc¡entos setenta y nueve milquinientos :gtgla y nueve pesos) mas Ley 19.464, que se pagará ei úrt¡mo dia hábir der'mes en rasoficinas del DAEM ' ub¡cadas en serrano 3oo de ta ó¡uoad ie'crr¡llan vie1o. De las reÁuneác¡ones
devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las cotizac¡ones irevisionales. El trabálador
acepta, desde ruego, que er Empreador pueda descontárre er tiempo no trabajado, permisos sin goce
de remuneraciones, atrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 38 horas cronológicas semanales, de acuerdo a
la distribuc¡Ón horaria que se le asigne por el Director del Establecimiento, en ¡as diversas ¡ornadasdel Establecimiento, obl¡gándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obt¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente contrato o lo que
sea ordenado a través de de la instrucciones del Director del Establecimienio.
b) Se obl¡ga a cumplir las instrucciones que le sean ¡mpartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Liceo Tomas Lago u otro que determine la autor¡dad.

sEXTo: lnhabilidades. El trabajador a través de dec¡aración jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhabiridades estabrecidas en el articulo 56 de la Ley N"1g.575, orgánica
constitucional de Bases Generares de ra Administración der Estado, qr" pr""ía 

"*pr""rr"u, 
".

Tener vigente o suscrabir, por s¡ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hros, adoptados o parientes hasta el tercer 'grado 

de
consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios t¡tulares
del diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscienlas unidades tributarias mensuales o mas, o
litigios pend¡entes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
specto de las autoridades y de ¡os funcionarios directivos, hasta el
u equivalente, inclusive de la institución antes señalada.

Estar condenado por crime osr ple del¡to

segundo de af¡nidad ¡nclu
nivel de jefe de departame
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sEPTlMo: lncompat¡biridad de Func¡ones. Er trabajador estará sujeto a ro estabrecido en erartícuro 54 de ra Ley N" 18.575, "Ley orgánica óonstitucionar dé Bases Generares de raAdministración del Estado" ¡a cuar pasa a foimar-parte integrante der presente contrato.

OCTAVo: Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohib¡do que el trabajador utilice su oflcio o tos
bienes asignados a su cargo en act¡vidades politico partidisias o en cuálesquiera otras ajena a losfines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. S de la Ley 19.9¿9.

Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo alo establecido en el título séptimo de este conkato.

NOVENO - De la Duración
El presente contrato tendrá duracrón de plazo defin¡do a contar del 13.03.2020 hasta 09.04.2020.

DEclMo - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las disposiciones
del Código del Trabajo.

oEclMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes fr.¡an su domicilio en SerranoN' 300 de Chitlán Vielo y se somete a la jur¡sdicción de sus Tribunates.

DEclMo SEGUNDo.- Er presente contrato se firma en seis e.iemprares, uno de ros cuares decrara
recib¡r el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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